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Doctora

LILIANA CORREDOR MARTINEZ

JUEZTERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.

E.                             S.                                D.

 

                          REF. DECLARATIVO No 1100131030-03-2019-00405-00

                                                                                  DEMANDANTE: ROSA EMMA PARDO DIAZ 

                                                                               DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A.

 

Quien suscribe, JOSE ISMAEL MORENO AUZAQUE, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte

demandante, me permito adjuntar al presente mensaje, archivo PDF con escrito de interposición y sustentación

del RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, contra el auto de fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2023,

notificado en Estado Electrónico No. 121 de 5 del mismo mes y anualidad, por medio del cual se dispuso

comunicar a los JUZGADOS CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA y  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE

ORALIDAD DE ITAGUI, en procura de conocer sobre la existencia de embargo de remanentes o del crédito

perseguido en la presente actuación; como medidas previas a aceptar la cesión del crédito efectuado por la

demandante ROSA EMMA PARDO DÍAZ a favor de DEFENDER ASEGURADOS S.A.S. y decretar la terminación del

trámite ante la existencia de depósito judicial por una suma incluso superior al valor del crédito y las costas.

Aunque ninguna incidencia tiene el presente recurso, frente a la situación de la demanda SEGUROS DE VIDA

SURAMERICANA S. A., del presente mensaje se remite copia a la dirección electrónica reportada por el

apoderado judicial de la sociedad demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78

del C. G. P y 3° de la ley 2213 de 2022.

 

 

 
JOSE ISMAEL MORENO AUZAQUE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Diez de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1193 

RADICADO Nº 2013-00135-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la solicitud de las partes, contentivo de la terminación del presente 

asunto, por PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES, procede el despacho a 

obrar de conformidad con el Art. 461 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente asunto, ejecutivo singular, con sentencia, 

por PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, así: 

 

- Oficiar al Juzgado Cuarenta y Dos Civil Municipal de Bogotá a fin de 

comunicar la terminación del presente proceso y en consecuencia se ordenó 

levantar el embargo de los remantes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar a la demandada ROSA EMMA PARDO DIAZ, dentro del 

proceso que se adelanta en su contra en dicho Juzgado, con radicado 2005-

1200, el cual había sido comunicado mediante oficio 857/2013/00135/00.  

 

- Oficiar a IIPP Zona Centro Bogotá respecto de la terminación del presente 

proceso y en consecuencia se ordenó levantar la medida de embargo sobre 

el bien inmueble con MI. 50C-957234 y 50C-957237. 
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- Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, Cundinamarca a fin de 

comunicar la terminación del presente proceso y en consecuencia se ordenó 

levantar el embargo de los remantes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar a la demandada ROSA EMMA PARDO DIAZ, dentro del 

proceso que se adelanta en su contra en dicho Juzgado, con radicado 2014-

167, el cual había sido comunicado mediante oficio 658/2013/00135/00. 

 

- Oficiar al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá a fin de comunicar la 

terminación del presente proceso y en consecuencia se ordenó levantar el 

embargo de los remantes y/o bienes que se llegaren a desembargar a la 

demandada ROSA EMMA PARDO DIAZ, dentro del proceso que se adelanta 

en su contra en dicho Juzgado, con radicado 2017-726, el cual había sido 

comunicado mediante oficio 293/2013/00135/00. 

 

- Oficiar al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, Cundinamarca a fin de comunicar la terminación del presente 

proceso y en consecuencia se ordenó levantar el embargo de los remantes 

y/o bienes que se llegaren a desembargar a la demandada ROSA EMMA 

PARDO DIAZ, dentro del proceso que se adelanta en su contra en dicho 

Juzgado, con radicado 2018-251, el cual había sido comunicado mediante 

oficio 243/2013/00135/00. 

 

- Oficiar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, Cundinamarca a fin de comunicar la terminación del presente 

proceso y en consecuencia se ordenó levantar el embargo de los remantes 

y/o bienes que se llegaren a desembargar a la demandada ROSA EMMA 

PARDO DIAZ, dentro del proceso que se adelanta en su contra en dicho 

Juzgado, con radicado 2017-726, el cual había sido comunicado mediante 

oficio 293 de 23 de febrero de 2018. 

 

El trámite de los oficios, está a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: ENTREGAR los títulos judiciales por la suma de $16.513.081.22 

a favor de la cesionaria ANA MARIA LEAL POSADA. 
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CUARTO: Los demás títulos judiciales depositados y los que con 

posterioridad se lleguen a consignar, serán devueltos a la parte pasiva, en la 

forma que le fueron retenidos. 

 

QUINTO: Esta decisión se notificará por estados y, una vez ejecutoriada, se 

procederá a hacer entrega de los oficios respectivos. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior se dispone el archivo del presente proceso, 

previa anotación en el registro de actuaciones, art. 122 C. G. del P. 
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